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CIRCULAR NUM. 19 
Ep cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
tias dé 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Perineu
monía en el t é r m i n o munic ipa l de 
Puebla de L i l l o , cuya existeacia fué 
declarada oficialmente con fecha 
28 de Septiembre de 1953. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general coaoci-
miento. 

León, 24 de Septiembre de 1954. 
4369 E l Gobernador civil, 

J. V . Barquero 
o' e 

CIRCULAR NÚM. 20 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial d é Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la Perineu
monía en el t é r m i n o munic ipa l de 
Valdepolo, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 1 de 
Mayo de 1954. 

Lo que se publica én este per ió-
^co oficial para general conoci
miento. 

León, 24 de Septiembre de 1954. 
E l Gobernador Civil , 

4368 J. V. Barquero 

oficialmente extinguido el Carbunco 
Sin tomát ico , en el t é r m i n o mun ic i 
pal de Vi l l aman ín , cuya existencia 
fué declarada oficialmente coa fe
cha 7 de Junio de 1954, 

Lo que se publica ea este per iód ico 
oficial para geaeral conocimiento. 

León, 25 de Septiembre de 1954. 
4370 El Gobernador Civil , 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 25 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

Jjei •igente Reglamento de Epizoo-
Jas de 26 de Septiembre de 1933 y 
* ^opuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 

Sen icio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEÓN 

Calendario de recepción de productos 
sujetos a la Intervención, del Servicio 
Nacional del Trigo en las localidades 
de esta provincia, donde existen esta
blecidos almacenes y sab-almacenes y 
Ayuntamientos que deben entregar en 
cada uno de ellos durante el mes de 

Noviembre de 1954 
Almacén de Sahagún 

Días de recepción: Miércoles, jue
ves, viernes y s á b a d o s de cada se
mana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, Calzada del Coto, 
Castrotierra, Galleguillos de Cam 
pos, Gordaliza del Pino, Joara, Joa 
rílla, Sahagún , Santa María del M o n 
te de Cea, Villazanzo de Valdera 
duey y V i l l amo l , 
Sub-almacén de Grajal de Campos 

Días de recepción: Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Escobar de 
Campos y Grajal de Campos. 
Almacén de Cea 

Días de recepción: Lunes, martes 
miércoles y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Cea, Saelices 
del R ío , Joara. Santa María del 
Monte de Cea, Villazanzo de Valde-
raduey y Villacalabuey. 
Sub almacén de Villaselán 

Días de recepción: Viernes de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Valderrueda, 
Vi l lamar t ín de Don Sancho, V i l l a -
verde de Arcayos y Vil laselán, 
Sub-almacén de Almanza: «El Picón», 

Días de recepción: S á b a d o s de 
cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Almanza, Cana
lejas, Cebanico y La Vega de A l 
manza. 
Almacén de Palanquines 

Días de recepción: Lunes, martes 
y miérco les de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Cabreros del 
Río, Campo de Vil lavidei , Corbil los 
de Ion Oteros. Cubillas de los Ote
ros, Vega de Infanzones, Vil lanueva 
de las Manzanas y Vi l la tu r ie l , 
Sub almacén de El Burgo Ranero 

Días de recepción: Jueves, viernes 
y s á b a d o s de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que 
entregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, E l Burgo Ranero. Cas
trotierra, Santa María del Monte de 
Cea y Val leci l lo . 
Almacén de Santas Martas 

Días de recepc ión : Viernes y sá 
bados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Castrotierra, 
Corbillos de los Oteros, Gusendos 
de los Oteros, M a t a d e ó n de los Ote
ros, Santas Martas (todos los pue
blos menos Vil lamarco) y Valverde 
Enrique y Vi l lamorat ie l de las Matas. 
Sub-almacén de Matallana de Valma-

drlgál 
D í a s de recepc ión : Miércoles de 

cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que 

entrenar en el mismo: Santa Cr is t í -
na de Valraadrigal. 
Sub-almacén de Villamarco 

Días de recepc ión : Jueves de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: E l pueblo de 
Vil lamarco. 
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Sub-almacén de Albires 
Días de recepc ión : Lunes y martes 

de cada semana. , 
Ayuntamientos que tienen que 

entregar en el mismo; Izagre, Joari-
11a de la» Matas y Valverde Enrique. 
Almacén de Valencia de Don Juan 

Días de tecepc ión : Todos los d í a s 
laborables de cada semana. 
. Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: A r d ó n , Valde 
vimbre, Castilfalé, Castrofuerte, Cu 
bil los dé los Oteros, Fresno de la 
Vega. Gusendos de los Oteros, La
guna de Negrillos M a t a d e ó n de los 
Oteros, Matanza, Pajares de los Ote
ros San Millán de los Caballeros, 
Tora l de los Guzmanes, Valencia de 
D o n Juan. Villacé V ü l a d e m o r de la 
Vega, Vi l l amañán y Villaornate. 
Almacén de Vaideras 

Días de recepción: Lunes, martes, 
miérco les y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Campazas, 
Fuentes de Carbajal, Vaideras y 
Valdemora. 
Sub almacén de Gordoncillo 

Días de recepción: Viernes y sá-
fsados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Castilfalé, Fuen
tes de Carbajal, Gordoncillo, V a l 
demora. Izagre y Valverde Enrique. 
Almacén de Villaquejlda 

Días de recepc ión : Lunes, martes 
y miérco les de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Algadefe, Cima-
nes de a Vega. Laguna de Negrillos, 
Tora l de los Guzmanes, Vi l lademor 
de la Vega, Villamandos, Vil laquei i-
da. La Antigua y Villafer. 
Almacén de La Bañeza 

Días de recepc ión: Jueves, viernes 
y s á b a d o s de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Ali ja de los Me
lones, La Bañeza . Castrillo de la 
Valduerna. Cas t roca lbón , Castro-
contrigo, Cebrones del Río, Destria-
na, Luyego, Palacios de la Valduer
na, Pozuelo del P á r a m o , Quintana 
del Marco, Quintana y Congosto, 
Regueras de Arriba, Riego de la 
Vega, Roperuelos del P á r a m o , San 
Cr i s tóba l de la Polantera San Este
ban de Nogales. Santa Elena de Ja-
muz, Santa María de la Isla, Soto de 
l a Vega, Truchas, Valdefuentes, V i -
l l a m o n t á n de la Valduerna y Vi l l a -
Mua. 
Almacén de León 

Días de recepc ión: Jueves, viernes 
y s á b a d o s de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Armunia, Cua
dros. Chozas de Abajo, Garrafe de 
Tor io , León, Onzonil la , San A n d r é s 
del Rabanedo, Santovenia de la V a l -
doncina, Sariegos, Valdeffesno, V a l -
yerde de la Virgen, Vega de Infanzo

nes, Villadangos, Villaquilambre y 
Vil la tur ie l . 
Sub-a'macón de Vegas del Condado 

Días de recepc ión : Lunes de cada 
scmada. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Santa Colomba 
de C u r u e ñ o . Vegaquemada y Vegas 
del Condado y pueblo de Carrizal de 
Rueda y Valduvieco. del Ayunta
miento de Gradefes. y Villafeliz de 
la Sobarriba (Valdcfresno). 
Sub almacén de Puente Villarente 

Días de recepción. Martes y miér
coles de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Valdefresno, V i 

i Haturiel y pueblos de Santa Olaja de 
Eslonza, Vi l larmún y Vil larratel , del 
Ayuntamiento de Gradefes, y Puente 
de Villarente, Villafañe, Vil labúrbu-
la, Vil l imer y Palazuelo de Eslonza, 
del Avuntamiento de Villasabariego 
y Mellanzos. 
Almacén de Astorga 

Días de recepción: Lunes, martes 
y miérco les de cada semana, 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Astorga, Bra
zuelo, Castrillo de los Polvazares, 

i Lucil lo, Luyego, Rabanal del Cami
no, San Justo de la Vega. Santa Co
lomba de Somoza, Sant'agomillas, 

| V a l de San Lorenzo, Villaobispo del 
Otero, Vil lamejl l . Quintana del Cas-

' t i l lo , Destriana y Castrillo de la Val -
i duerna. 

Í Sub almacén de Valderrey 
Días de recepción: Viernes y sába

dos de cada semana. 
| Ayuntamientos que tienen que en-
tregar en el mismo: Riego de la 

¡Vega. San Cr i s tóba l de la Polantera, 
I San Justo de la Vega, Santa María 
I de la Isla y Valderrey. 
Sub almacén de Vega Magaz 

Días de recepción: jueves de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Brazuelo, Q u i n 
tana del Castillo, Vega Magaz, Vil la-
gatón,, Vi l lamej i l , Villaobispo del 
Otero . 
Almacén de Benavides de Orbigo 

Días de recepc ión: Viernes y sába
dos de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Benavides, Bus-
t i l lo del P á r a m o , Hospital de Orb i 
go, Santa María del Rey, Turcia, V i 
lladangos del P á r a m o , Villarejo de 
Orbigo y Villares de Orbigo, 
Sub-almacén de Carrizo. 

Días de recepción.* Lunes. 
Ayuntamientos que tienen que en

tregar en el mismo; Campo de la 
Lomba, Carrizo, Carrocera, Cimanes 
del Tejar, Llamas de la Ribera, Las 
O m a ñ a s , Quintana del Castillo, 
Riello, Ríoseco de Tapia, Santa Ma
r ía de O r d á s y Soto y A m í o . 

Almacén de Santa María del Páram 
Días de recepción: Lunes, Mart 

Viernes v S á b a d o s de cada sem 
Ayuntamientos que tienen 

entregar en el mismo: B c r e í a n o ^ 1 ^ 
P á r a m o , Busti l lo del P á r a m o . Ch 
zas de Abajo, Laguna Dalga, Poh]0' 
dura de Pelayo García, San Ped 
Bercianos, Santa María del P á r a a / 0 
Urdíales del P á r a m o , Valdevimbr0' 
Villadangos del P á r a m o y Zotes cM 
P á r a m o . 1 
Sub-almacén de Valcabado. 

Días de recepción; Miércoles 
Jueves. 

Ayuntamientos que tienen que en. 
tregar en el mismo: Ali ja de los 
Melones, Cebrones del Rio, Pozuelo 
del P á r a m o , Roperuelos del Pára« 
mo, San Adr ián del Valle y Zotes 
del P á r a m o . 
Almacén de Mansllla de las Muías 

Días de recepc ión : Lunes, martes, 
miércoles y jueves de cada semana! 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Mansilla de las 
Muías , Mansilla Mayor, Valdepolo y 

j Villasabariego. 
t Sub almacén de Gradefes 
I D ía s de recepción: Viernes y sába-
j dos de cada semana. 
j Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Cistierna, Cubi* 
lias de Rueda, La Ercina, Gradefes y 
Valdepolo. 

En los citados almacenes y sub-
almacenes y durante los días seña
lados, se e m p e z a r á a recibir a las 
ocho de la m a ñ a n a y continuando 

\ la recepción hasta que se despachen 
i todos los que esperen t u m o y hayan 
llegado antes de las doce horas, no 
cerrando antes de las trece horas, 
por la tarde se e m p e z a r á a recibir a 
las diez y seis horas y con t inuará la 
recepc ión hasta despachar el último 
vehículo, permaneciendo abierto el 
a lmacén , ^asta que por falta de luz 
natural, sea difícil una buena recep
ción. 

Si a lgún agricultor por circunstan
cias especiales desea entregar en 
otro a lmacén o sub -a lmacén distinto 
del que le ha sido asignado deberá 
solicitarlo de esta Jefatura Provin
cial. . ' 

León, 23 de Octubre de 1954.-E1 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 4448 

AdaliístraclóB miiicípal̂  
Ayuntamiento de 

Ardón 
Ordenado por la Inspecc ión Pr0' 

v inc ia l de Hacienda, la valoración 
de las fincad urbanas de este Muni
cipio, tanto si se encuentran covao 
no habitadas, y fijados los nuevos 
valores en la hoja respectiva, Por 
medio^de la presente, se requiere a 
todos los poseedores de dichas fi°9a' 
enclavadas en este t é r m i n o , "leu 
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0pietarios o administradores, para 

P e en un plazo de ocho días com-
«rezcan durante las horas de ofici-

L i en la Secretaria municipal , al 
objeto de prestar la conformida a 
dicha valorac ión, o fijar los reparos 
ue estimen convenientes, advi r t i én-

doles que si no comparecen a firmar 
dicha hoja, con el valor que tiene en 
la misma» se entiende que están con
formes con el valor que en ella se 
tiene fijado, y, caso de comparecer y 
¿legar reparo contra tal as ignac ión , 
manifestar por escrito los derechos 
aue le asisten para tal r ec l amac ión . 

Ardón, a 2 de Octubre de 1954, — 
Alcalde, (ilegible). 

o 
o o 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza para el servicio de asis
tencia benéfleo-sanitaria , se halla ex
puesta al públ ico en la Secre tar ía 
del mismo, por espacio de quince 
días, a los efectos de examen y re
clamaciones, a tenor de lo dispuesto 
ea el a r t í cu lo 109 de la vigente Ley 
de Régimen Local, 

Ardón, a 4 de Octubre de 1954.— 
£1 Alcalde, (ilegible). 4261 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal extraordinario para cons
trucción de la Casa del Médico, y 
dentro Pr imario de Higiene, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince d ías , durante los 
«uales y en los quince siguientes, 
podrán presentarse ante el I lustr ís i-
mo St. Delegado de Hacienda, las 
reclamaciones que se crean perti
nentes. 

Riego de la Vega, 14 de Octubre 
de 1954.—El Alcalde, Alfredo A l i j a . 

4264 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formado el p a d r ó n correspondien
te, a base de conciertos individua
les para la exacc ióa de los arbitrios 
municipales sobre el consumo de v i 
sos y carnes perteneciente al corrien
te año de 1954, queda de manifiesto 
si públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, y durante un plazo 
ê diez días , para que los contr ibu

yentes incluidos en el mismo puedan 
examinarlo y, en su caso, formular 
w oportunas y justificadas reclama
ciones que a s» derecho convengan, 
^ t e n d i é n d o s e que las cuotas señala
os por el Ayuntamiento se h a l l a r á n 
firmes una vez transcurrido dicho 
P'azo sin que se hayan presentado 
t&s aludidas reclamaciones, por con
siderarlo conforme. 

o 
a • 

. Asimismo se hace públ ico la expo-
^ción del censo canino confecciona-
^ al efecto para el referido ejerci

cio y por el plazo anteriormente se
ñ a l a d o , en respectiva Secretar ía , a 
los efectos de examen y r ec l amac ió n , 
en su caso, por los interesados, y ello 
a los efectos sobre el impuesto, se
gún lo determinado en las ordenan
zas correspondientes. 

Carucedo, 25 de Octubre de 1954. -
E l Alcalde, (ilegible). 4435 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móvi les para el ejercicio de 1955, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

S a h a g ú n 4359 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario pa rá el 
ejercicio de 1955, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , se anuncia su expos ic ión 
al púb l i co en la respectiva Secre tar ía 
municipal , por espacio de ocho d ías , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Fuentes de Carbajal 
Campazas 

4417 
4418 

La Mat r ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1955, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Fuentes de Carbajal 
Campazas 

4417 
4418 

Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el P a d r ó n 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1955, se halla de manifiesto a l 
púb l i co en la respectiva Secretar ía 
munic ipa l , por espacio de ocho días , 
para que puedan examinarlo los i n 
teresados, y formular reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal 4417 
Campazas 4418 

Hab iéndose practicado por la Ins
pecc ión de Hacienda, la va lo rac ión 
de las fincas urbanas de los t é rminos 
mimicipales de los Ayuntamientos 
que se indican, se advierte a los pro
pietarios de las mismas, que en el 
plazo improrrogable que se les seña
la, d e b e r á n pasar por la Secretar ía 
del Ayuntamiento, para suscribir la 
hoja correspondiente, adv i r t i éndose 
que la falta de comparecenpia den
tro del plazo seña lado , se t o m a r á 
como conformidad con la nueva va
lo rac ión y clasificación dada a cada 
edificio. 

En el plazo de ocho días: 
Villares de Orbigo 4283 
Castrillo de los Polvazares 4308 
Sariegos 4416 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n del arbi t r io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1955, 

[permanecerá expuesto al p ú b l i c o en 
a Secre tar ía munic ipa l respectiva, 

durante el plazo de quincedias, a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal 4417 
Campazas 4418 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a l final se relacionan, 
el" p a d r ó n para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rúst ica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal 4417 
Campazas 4418 

Aprobada por ¡os Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
la ordenanza del servicio de asisten
cia benéfico - sanitaria de los mis
mos, se halla expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipal respectiva, 
por espacio de quince d ías , para oír 
reclamaciones, de conformidad con 
el art. 109 de la vigente Ley de Régi
men Local . 

4281 
4283 
4315 
4355 
44Q1 
4420 
4437 

Tora l de los Guzmanes 
Villares de Orbigo 
Cubillas de Rueda 
Vegaquemada 
Vaiderrueda 
Borrenes 
San Emi l iano 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipal Or
dinario para el ejercicio de 1955, 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , por espacio de 
quince d ías , durante los cuales po
d r á n formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Valdemora 4383 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan a 
con t inuac ión , los repartimientos de 
Rúst ica, Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1955, es ta rán de ma
nifiesto al p ú b l i c o , en la Secre tar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal 4417 
Campazas 4413 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que a l final 



se relacionan, para atender a l pa^o 
de distintas obligaciones de los mis
inos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaria mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Urdíales del P á r a m o 4284 
Cabreros del Río 4314 

-Cubillas de Rueda á3»5 
La Robla 4357 
Valdefresno 4360 
Villasabariego 4363 
Rodiezmo 4384 
Trabadelo 4385 
Giman es del Tejar 4399 
Hospital de Orbigo 4419 
Los Barrios de Luna 4453 
Saelices del Río / 4455 

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se reía- j 
cionan, se hal lan expuestas al pú
bl ico , en u n i ó n de sus justificantes, y 
por el plazo de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
d í a s siguientes, p o d r á n los interesa
dos formular contra las mismas las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 
Ejercicio de 1953: 

Benavides de Orbigo 4356 
Cabrilla nes 4361 
Onzonilla 4422 
Santovenia de la Valdoncina 4451 

Ejercicios 1951-1953: 
Vi l l amar t ín de Don Sanch® 4400 

IMnlitracMo le M í a 

viembre p róx imo , a las doce horas, 
previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la mis 
ma d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento des 
tinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento de la tasación, y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del ava lúo . 

Dado en León , a veinte de Octu
bre de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.—César Mart ínez - Burgos.— 
E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
4390 N ú m . 1098.-121,00 ptas. 

Juzgado de 1 .aInstancia número uno 
de León 

Don César Mart ínez-Burgos Gonzá
lez, Magistrado Juez de Primera -
Instancia n ú m e r o uno de esta c iu - , «^ngan contorme 

Cédala de citación 
El Sr. Juez munic ipa l del n ú m e 

ro dos de los de esta ciudad d é León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m . 304 
de 1954, por el hecho de lesiones 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p r ó x i m o d ía dos del mes de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro, a las once y veinte horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal , sita en la calle del 
Cid, 15, 1.°, izquierda, mandando ci 
tar al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que comparez 
can a celebrar dicho ju ic io , debiendo 
acudir las partes provistas d é las 
pruebas de que intenten valerse, y 
coa el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer n i 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo, se les i m p o n d r á la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el a r t í cu lo 9S6 de la Ley de 
Enjuiciamiento c r imina l , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este munic ipio , d i r ig i r escrito a esté 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
ju ic io las pruebas de descargo que 

a lo dispuesto en 

ComuDidad de Reíanles del 
Balo del Blerzo 
A N U N C I O 

Por el presente se convoca a todo 
los usuarios de las aguas del citado 
Canal o a sus representantes, para la 
Junta General que preceptúa el ar
t ículo 52 de las Ordenanzas, la cual 
h a b r á de celebrarse en los locales 
Grupo E s c o l a r de la Empresa 
M, S. P, de Pon ferrada , a las nueve 
horas del día 28 del p r ó x i m o mes de 
Noviembre, en primera convocatoria 
o a las once, en segunda, si ao hiu 
biese n ú m e r o suficiente en la prime
ra, siendo igualmente válidos sus 
acuerdos, sea cual fuere el número 
de los asistentes. 

D I A 
de la sesión 

dad de León. 
H^go saber: Q u é en este Juzgado 

se"siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia del Procurador í ) . Vic tor i 
no Arias Alonso, en nombre y re-
presen tac ión de « Indus t r i a s Meta
lúrg icas Agrícolas», contra D. José 
F e r n á n d e z Villafañe, vecino de esta 
ciudad, en los cuales se ha acordado 
sacar a públ ica subasta por primera 

el a r t ícu lo 970 de la referida Ley pro 
cesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a 
la denunciada Antonia Padial A n 
drino, de 35 años , soltdra, hi ja de 
Juana, natural de Madr id y vecina 
de León, hoy en ignorado paradero, 
expido, f i rmo y sello la presente en 

ORDEN D E L 
1. ° Lectura del Acta 

anterior. 
2. ° Asunto pendiente de la sesión 

anterior sobre adqu i s ic ión de Un in
mueble. 

3. ° Proyecto de la Junta de Obras 
sobre organizac ión de trabajos. 

4. ° Elecciones de Presidente y Vi
cepresidente de la Comunidad; Vo
cales y Suplentes del Sindicato y Ju
rado de Riegos, para reemplazar a 
los que les corresponde cesar en sus 
cargos, y sanciones que deben im
ponerse a los Vocales o Suplentes del 
referido Jurado que no asistan a las 
Sesiones sin causa justificada. 

5. ° Examen y a p r o b a c i ó n si pro
cede del presupuesto de gastos e in
gresos para el p r ó x i m o ejercicio. 

6. ° Examen de las solicitudes pre
sentadas de acuerdo con el apartado 
b) del n ú m . 4 de los acuerdos toma
dos en la sesión del 28 de Febrero 
de 1954. 

7. ° Asuntos de t rámi te . 
Ruegos y preguntas, 
Ponferrada. 21 de Octubre de 1954 

E l Presidente, Eduardo Domínguez. 
E l Secretario, Juan Fe rnández V. 

4391 N ú m . 1100.—132.00 ptas. 

vez, y t é r m i n o de ocho días, los bie-l León , a veinticinco de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta 
E l Secretario, A. Chicote. 

y cuatro 
2460 

Anuncios particulares 
H A L L A Z G O 

nes embargados a dicho demanda
do, y que son los siguientes: 

1. Un motor de gasolina, pintado 
de verde, de 3 HP., al que le falta la 
magneto, volante, carburador, yalan-
c ín , valorado en trescientas pesetas. 

2. Un torno marca «G.E.C.E.D.», 
de 1,50 cm., con su motor eléctr ico 
acoplado, valorado en treinta y cin- Se hal la depositada en casa de 
co m i l pesetas. D . Isidoro González, de La Virgen 

3. Dos mangueras, valoradas en 1 del Camino, una bicicleta de paseo, 
veinticinco pesetas. j <3«e se en t regará a quien acredite 

Para el acto del remate se saña lan , ser su d u e ñ o , 
las doce horas del d ía doce de No-14381 N ú m . 1099.—16,50ptas. 

Cala de Ahorros y Monte d© Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

n u m . 88.783 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León , se hace 
púb l i co que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec lamac ión alí>a' 
na, se exped i rá duplicado de la mlS' 
ma, quedando anulada la primera. 
4341 N ú m . 1084.-27,50 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la D ipu tac ión Pro vi 

- 1 9 5 4 -

nci»1 


